
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 

 

Asunto: Resolución Procedimiento extraordinario de estabilización de empleo 

temporal para dos plazas de socorrista. 
 

Habiendo concluido la baremación de experiencia y méritos en relación con el proceso 

de estabilización de empleo temporal para cubrir dos plazas de socorrista vacantes en este 

Ayuntamiento, siendo el resultado: 

 

N.º D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN FINAL 

1 ***4606** Calero Jiménez Esther 21,73 

 

Vista la propuesta del tribunal de selección en el que el procedimiento queda desierto ya 

que ninguno de los aspirantes supera los 50 puntos requeridos de acuerdo con las bases específicas 

que rigen la convocatoria.  

 

Y De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local y el artículo del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo,  

 

RESUELVO 

 
PRIMERO. Declarar desierto el procedimiento extraordinario de estabilización de empleo 

temporal para dos plazas de socorrista vacantes en este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO: Ordenar la incoación de nueva convocatoria para cubrir dos plazas de socorrista 

fuera del procedimiento de consolidación de empleo temporal regulado en la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
 

TERCERO. Publicar la presente resolución en la Sede electrónica del Ayuntamiento de 

Montealegre del Castillo. 

 

 

En Montealegre del Castillo a la fecha de la firma digital al margen 

 

La Alcaldesa-Presidenta 

 

María Dolores Almarcha Riquelme 
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